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DEPARTAMENTo coI-óN

(Prov. De Córdoba)
Tel.: (0351) 4902127 -Fax(0351) 4902093

E-mail: administracion@mun-coloniatirolesa. com.ar

YVrsro:

Colonia Tirolesa,28 de febrero de2014

Las tareas que viene desempeñando el agente municipal contratado ADntÁN

EsrpeaN CoNCr, DNI N" 21.400.205, conforme al contrato de locación de servicios

celebrado con fecha 10.12.2013.

Y CoNsroBRANDo:

Que la referida contratación permite a esta Administración la rescisión sin causa

del vínculo contractual, por lo que en atención a las circunstancias particulares y

actuales en orden a la prestación del servicio para los que ha sido contrato, se toma

prescindible los servicios que desempeña el personal en cuestión.

Pon Eu,o

Er, INrnNrnNru MuNrcrpnr,

DncRnr¡.:

Art. 1o: DrspóNps¡ la rescisión sin causa del contrato referido al Sr. AnzuÁN EsrpeaN

CoNCI, DNI N" 2l .400.205 , a partir del día 5 de Marzo de 2014 .

Art.2o: Pass el presente al departamento de personal a los fines de la liquidación final

respectiva en favor de la Sr. AomÁN EsrpsaN CoNCI, DNI N" 21.400.205, que será

puesta a su disposición.

Art. 3o: R¡pn¡¡¡oanÁ el presente el Secretario de Hacienda señor Remigio Lauret.

¿\¡¡!¡!]: Pnorocot-ÍcEsE, comuníquese al interesado y archívese.
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